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SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco 
SECRETARiA OE DESARROLLO 

AG it<\RIO. iERRITORIAl Y URBANO 

Tarenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 002641 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/7268/2018 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-67.80 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON RODRIGO DE LA CRUZ~ Y CARMEN SANGHEZ TORRES 
AL SUR: CON ANTONIO DE LA ROSA DE LOS SAI'ij"OS 
AL ESTE: CON ACCESO Y RAMON ARIAS DE LA CRUZ J /11 ,ni )¡-.._ 

AL OESTE: CON ANTONIO DE hA ROSA DE LOS SANTOS ... ~ · 1 ~f )>,.. 

-~. ji_...)., 

Expediente/ Minulario. Referencia 2018-1406 N.C 157 -B 
L'HGB/L 'DGS~ 

"Eslc progr.mm es pll blico1 ajeno a t~ua lquier p::utido politict1. Qu~:.da prohibidt' el uso para fint!!i distinfüs al desarrollo social. " An . 28. Ley General de DesruTt1llo Süeial 

'!Esh! prngramCJ es püblic() .. tüeno u cualqui.:;r parrido politícn. Queda prohibidu d u.go para tines dlstinws :J los estabkcldos en el prugrama''. Art . 17. lh1cción V. Decreto de 

Presupues1l' de Egresc..'s de la Federación para el Ejercicio riscal ~(l 13. 

Calle E.ii,rritu Mexka nn :"-~u. 103 Col. ,·\t'u>la d" s,,..,.a. Vill:thcnnosn. Tnb:tst·o C.P. 1!610!1 

r el. { 99J l 31261 57. :; 126 15:-:< tab([V.sedatu.gob.mx 
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AVISO DE DESLINDE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado LA 
TRINITARIA, con una superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, ubicado en 
Balancán, Tabasco. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03947 de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante 
oficio 978 de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar 

a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los articulas 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria, 1 O 1, 
104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor circulación con efectos de 
notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 

de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, asf como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original 
para su cotejo, en términos de la fracción 11 del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oir y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

ubicada en calle Ejercito Mexicano núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 
Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al 

centro del predio) son las siguientes: 

ALNORTE: En 276.741 mts., con Arroyo Pejelagarto 
ALSUR : En 263.896 mts., en posesión de Josué Garcfa Prudencia 
AL ESTE : En 961.496 mts., en posesión de Octaviano García Santiago 
AL OESTE: En 1,042.938 mts., en posesión de Víctor Herman Gómez García 

COORDENADAS.: 
Latitud norte: 17°59'14.674499" 
Longitud oeste: 91°14'27.102245" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019. 

SEDA TU 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secre taría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periód ico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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